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Firmado digitalmente por 
CECI Sergio Gustavo 
Fecha y hora: 18.10.2024 
10:13:57 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO

NEGRO
RESOLUCION

VISTO: el expediente CRH24-8, caratulado: "Área de Gestión 
Humana s/Llamado a  Concurso Externo Personal de M antenimiento 
Escalafón E - localidad de Cipolletti"; y

CONSIDERANDO
Que m ediante correo  electrónico del 21/05/2024 el G erente de 

G estión H um ana instruyó  la  tram itac ión  del llam ado a  C oncurso 
Externo para incorporar personal de mantenimiento en la localidad de 
C ipolletti, en  atención  a  los m otivos expuestos por e l D elegado de 
M antenim iento de la C uarta Circunscripción Judicial y, en  vista de la 
inexistencia de  un  orden  de m érito  vigente p a ra  cubrir vacantes en  
dicho escalafón.

Que la Resolución N° 351/14-STJ t.o, m ediante su Artículo 5°, 
d ispone la creación  del Á rea de M anten im ien to , su e s tru c tu ra  
orgánico-funcional y el régim en escalafonario del personal que la 
integra.

Que la C onstitución Provincial, la Ley O rgánica N° 5731 y el 
Reglamento Judicial reglam entan los regím enes de concursos para el 
ingreso al empleo público, los que deben ser aplicados con estrictez.

Q ue en  a te n c ió n  a lo in fo rm a d o  p o r  el D e le g a d o  de 
M anten im ien to  C ircunscripc iona l de la 4 ta . C.J, se co n sid era  
n e c e s a r io  que  los p a r t ic ip a n te s  del co n cu rso  c u e n te n  con 
conocimientos generales en m antenimiento de inmuebles, a los fines 
de brindar soluciones a las problemáticas cotidianas en esta localidad.

Que en el marco de lo establecido por el Artículo 4° Apartado I, 
Inc. a) Pto. 6  del Reglam ento Judicial, se ha m erituado necesario
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ap licar a l p re sen te  concurso la  p referencia  por postu lan tes que al 
m om ento d e  la  inscripción  ac red iten  dom icilio en  la  localidad  d e  
Cipolletti.

Que co rresponde en  consecuencia llam ar a  C oncurso Público 
E x terno  p a ra  in g re sa n te s  e n  e l E scalafón  "E", con  funciones d e  
Ayudante de M antenimiento, equiparado salarialm ente a  la categoría 
de Auxiliar de Segunda, con destino a  la localidad de Cipolletti, en  el 
ámbito de la C uarta Circunscripción Judicial, de acuerdo a  las norm as 
le g a le s  y re g la m e n ta r ia s  e n  v ig en c ia : Ley O rg án ica  N ° 5 7 3 1 , 
Resolución N° 351/14-STJ t.o, y el Reglamento Judicial.

Que la p resen te  resolución se  dicta en  virtud de las atribuciones
conferidas por el Inciso b) del Artículo 3° de la Acordada N° 013/15 -
STJ.
Por e llo ,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

Artículo 1°.- Llamar a Concurso Público Externo para ingreso de 
p e rs o n a l  en el E sc a la fó n  E  con fu n c io n e s  de A y u d an te  de 
M antenimiento, equiparado salarialmente a la categoría de Auxiliar de 
Segunda, con asiento en la localidad de Cipolletti, en el ámbito de la 
C uarta C ircunscripción Judicial, de acuerdo a las norm as legales y 
reg lam en ta rias  en v igencia: Ley O rgánica 5731, R esolución N° 
351/14-STJ - t.o y Reglamento Judicial.

A rtículo 2 ° .- La inscripción será  únicam ente vía electrónica a 
través del Formulario de Inscripción que a tales fines se habilite en la 
pág ina web del P oder Jud icial, en el sitio asignado  al p re sen te  
co ncu rso : h ttp s ://w w w .ju srio n eg ro .g o v .a r/w eb /rrh h / y , p o d rá  
re a liz a rse  a p a r tir  del 0 8 /1 1 /2 0 2 4  a  la s  8 :3 0  h o ra s , h a s ta  el 
1 8 /1 1 /2 0 2 4 , a  la s  1 3 :3 0  h o ra s , conform e las p a u ta s , bases y
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condiciones que el Área de Gestión Humana determ ine.

A rtícu lo  3 ° .-  D eterm inar qu e , si e l núm ero  d e  inscripciones 
v irtua les  adm itidas exced iera  los cien  (100) a sp iran te s , previo a l 
cumplimiento de la prim era instancia evaluativa deberá realizarse un 
S orteo  Público, con el fin de  determ inar un  orden  de prelación  de 
grupos com puestos por cien (100) asp iran tes, que partic iparán  del 
resto  del proceso según el orden en el que resultaron clasificados, por 
el térm ino de tre s  (3) años contados desde la fecha del sorteo. Dicho 
acto deberá conservar carácter público y podrá ser supervisado, en su 
faz opera tiva , po r re p re se n ta n te s  de l S indicato  d e  T rabajadores 
Judiciales (SITRAJUR).

Artículo 4°.- Establecer los siguientes requisitos excluyentes:

Al momento de la inscripción:
1. Ser Argentino/a o residente perm anente.
2 . N o te n e r  m enos d e  1 8  añ o s  d e  e d a d . A quellas p e rso n a s  q u e  
superen los 35 años de edad deberán acreditar luego de la inscripción 
la regularidad en  el sistem a previsional y justificar que han realizado 
lo s  a p o r te s  su fic ie n te s  q u e  le s  p e rm ita n  a c c e d e r  a l  b enefic io  
previsional a l m om ento d e  cum plir la  edad  m ínim a requerida  p ara  
jubilarse.
3. No haber cesado en un cargo en el Poder Judicial de la Provincia de 
R ío  N e g r o  c o m o  c o n s e c u e n c ia  d e  n o  h a b e r  s u p e r a d o  
satisfactoriam ente el periodo de p rueba para  el mismo escalafón en 
los últim os tre s  (3) años o por m edida d iscip linaria en  los últim os 
cinco (5) años.
4. Tener aprobado el nivel secundario completo, en  cualquiera de sus 
modalidades.
5 . A creditar Especialización y/o Experiencia Laboral de no m enos de
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tres  (3) años en tareas generales de mantenimiento de inmuebles.
6 . Poseer p referen tem ente  domicilio rea l y legal en  la  localidad de 
Cipolletti.
7 . A creditar buena conducta m ediante certificado de  an teceden tes 
expedido por el Registro Nacional de Reincidencia.

Requisitos previos a  la designación:
1 . Justificar idoneidad p a ra  e l cargo  m ediante concurso público de 
antecedentes, oposición y prueba de suficiencia.
2. No encontrarse incurso en las inhabilidades previstas en el Artículo 
198° d e  la  C onstitución Provincial en  función del Art. 13  de  la  Ley 
5731.
3 . A creditar ap titud  psico-física, sin  preexistencias u  observaciones 
que puedan afectar la idoneidad para el desempeño en el cargo que se 
postula, m ediante examen médico de salud preocupacional expedido 
po r e l C uerpo d e  Investigación  F orense  u  organización  pública o 
privada habilitada a  dichos efectos por la autoridad sanitaria y bajo la 
responsabilidad de un/una m édico/a del trabajo  habilitado/a an te  la 
autoridad correspondiente.

A rtícu lo  5 ° .-  C o n stitu ir  u n  s is te m a  d e  eva lu ac ió n  q u e  s e  
com pondrá  d e  la s  s ig u ien te s  in s tan c ia s : 1 ) E xam en T eórico , 2) 
Evaluación de Antecedentes Curriculares; 3) Prueba de Suficiencia; 4) 
Dinámica Grupal y 5) Entrevista Personal, conforme los parám etros de 
ca lif icac ió n  y m o d a lid ad  q u e , p rev io  a l  in ic io  d e l p e r io d o  d e  
inscripción, se  establezcan en  las Bases y Condiciones del Concurso. 
La instancia de Dinámica Grupal se rá  de asistencia obligatoria, pero 
no tendrá carácter eliminatorio ni otorgará puntaje alguno.

A rtícu lo  6°.- E stab lecer, a los efectos de im plem entar las 
distintas instancias, los Jurados Examinadores que a continuación se
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estatuyen:

P ara  la  P rueba de  Suficiencia: al Jefe de  M antenim iento Provincial, 
Ing. Civil Gustavo V. TORRALBA; al Delegado de M antenimiento de la 
4 ta . C .J., O sca r A lberto  LAGOS y, a  la  G e ren ta  A dm in istra tiva  
Subrogante de la 4ta. C.J., Sra. Sandra E. MUÑOZ.
Para la Dinámica Grupal: al Lic. en Psicología Juan Pablo GELOS; a  la 
Delegada de Gestión Humana de la 4 ta. C.J., S ra. Gabriela DOMINGO 
ROS; al Lic. en Administración Francisco FERNANDEZ SAN JUAN y, a 
la Jefa de  Despacho Subrogante de la Oficina de Selección Externa, 
Sra. Fanny E. CHAZARRETA.
Para las Entrevistas Personales: al Jefe de M antenimiento Provincial, 
Ing . Civil G ustavo V. TORRALBA; a l Lic. en  Psicología Juan Pablo 
GELOS y, a  la Lic. en Relaciones Laborales Bárbara MOSQUEIRA.

Artículo 7°: Establecer que, a excepción de las restantes etapas 
del p roceso  de selección, las cuales se desa rro lla rán  de m anera  
presencial en la localidad de Cipolletti, las Entrevistas Personales 
serán implementadas en forma virtual.

A r tíc u lo  8 ° . -  El Á rea  de G es tió n  H u m an a  e n te n d e r á  
específicam ente en lo respectivo  a: 1) A dm inistrar el p roceso  del 
concurso en lo referente a establecer bases y condiciones, establecer 
pautas, requisitos y medios de inscripción, gestionar las notificaciones 
y elaborar los actos administrativos del Superior Tribunal de Justicia 
y, o tros aspectos inheren tes al concurso  que no correspondan  al 
p roceso  evaluativo en sí; 2 ) R esolver en p rim era  instancia  sobre 
presentaciones relacionadas a la inscripción, bases y condiciones del 
concurso y otras de índole administrativo.

Artículo 9°.- El Jurado Examinador en tenderá específicam ente
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en  lo respectivo a: 1) E stablecer fecha y m odalidad de exám enes; 2) 
Definir tem arios, p au tas  d e  evaluación y Grilla d e  Calificación de 
A ntecedentes Curriculares; 3) Realizar las evaluaciones o entrevistas 
pertinentes, con la asistencia de las á reas auxiliares; 4) Resolver, en 
carác ter de prim era instancia, específicam ente sobre presentaciones 
re lac io n ad as  a : a ) cam bios fech as d e  exám enes p o r s itu ac io n es 
particulares del participante; b) impugnaciones y/o reconsideraciones 
sobre evaluaciones y/o notas otorgadas; c) o tras cuestiones inherentes 
al proceso evaluatorio.

A rtículo 10°.- Establecer que el Orden de M érito final quedará 
in tegrado  por los postu lan tes que obtengan  no tas finales iguales o 
superiores a  seten ta  (70) puntos. Dicho orden podrá ser utilizado para 
cub rir las vacan tes que se  orig inen por e l térm ino  d e  dos (2) años 
contados desde su publicación.

A rtículo 11°.- D eterm inar que el derecho a  la estabilidad en  el 
cargo se  adquirirá a  partir de los seis m eses de ejercicio efectivo del 
empleo.

A rtícu lo  1 2 ° .-  H acer s a b e r  q u e  la  m odalidad  d e  d ifusión  y 
notificación suficiente del presente concurso será  vía web a  través del 
sitio oficial www.jusrionegro.gov.ar y, com plem entariam ente, según 
la s  p au ta s  que  oportunam en te  de term ine  la  G erencia  d e  G estión 
Humana de éste  Poder Judicial.

Artículo 13°.- Facultar al Sindicato de Trabajadores Judiciales a  
designar un  re p re sen tan te  g rem ial que oficie como veedor en  las 
instancias que componen el proceso de concurso.

A rtículo 1 4 ° .- O rdenar la publicación del p resen te  llam ado a
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concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro y en el sitio 
web institucional www.jusrionegro.gov.ar , bajo estricto cumplimiento 
de los recaudos establecidos en la Acordada 004/18-STJ.

Artículo 15°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, notifíquese 
a  los in teresados y a  los Organism os involucrados y oportunam ente 
archívese.
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